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Redacción editorial

Se publica la nueva Ley Orgánica de Protección de
Datos, que entra en vigor el 7 de diciembre de 2018

Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales. (BOE núm. 294, de 6 de diciembre de 2018)

La protección de las personas físicas en relación con el tratamiento de datos personales es un derecho

fundamental protegido por el artículo 18.4 de la Constitución española. De esta manera, nuestra Constitución

fue pionera en el reconocimiento del derecho fundamental a la protección de datos personales cuando dispuso

que «la ley limitará el uso de la informática para garantizar el honor y la intimidad personal y familiar de los

ciudadanos y el pleno ejercicio de sus derechos». Se hacía así eco de los trabajos desarrollados desde finales

de la década de 1960 en el Consejo de Europa y de las pocas disposiciones legales adoptadas en países de

nuestro entorno. 

El Tribunal Constitucional señaló en su Sentencia 94/1998, de 4 de mayo, que nos encontramos ante un

derecho fundamental a la protección de datos por el que se garantiza a la persona el control sobre sus datos,

cualesquiera datos personales, y sobre su uso y destino, para evitar el tráfico ilícito de los mismos o lesivo

para la dignidad y los derechos de los afectados; de esta forma, el derecho a la protección de datos se

configura como una facultad del ciudadano para oponerse a que determinados datos personales sean usados

para fines distintos a aquel que justificó su obtención. Por su parte, en la Sentencia ...

https://www.linkedin.com/showcase/economist-&-jurist/
/var/www/vhosts/revistaej/html/EconomistJurist
https://www.facebook.com/EconomistJurist
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

